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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN N'OO1-2026-GAF.I\,IDCC

Ceno Colorado, 05 de enero del 2026.

VISTOS:

El Inlorme N' 001-2026-SGT-GAF-MDCC, de fecha 05 de enero del 2026, emitido por la Sub Gerencia de
Tesoreria, sobre Apertura de Caja Chica para el periodo 2026; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establ€cido en el artículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Estado y los
artículos I y ll del Titulo Prel¡minar de la L€y Orgánica de ¡/unic¡pal¡dades-Ley 27972, es el órgano de gobiemo promotor
del desarollo local, con personería jurldica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines,
que goza de autonom¡a politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, la D¡rectiva de Tesoreria N"001-2007-EFl/7.15, aprobada por Resolución Directoral N' 002-2007-EFn7 $
estab¡ece que, "Articulo 37.- Fondo Fijo para Caja Chica, Adicionalmente a lo señalado en el articulo precedente, podrá

el Fondo Fijo para Caja Chica para gastos con cargo a fuentes de financiam¡ento distintas a la de Recursos
Ordinarios. Su administración se sujeta a las Normas Generales de Tesoreria 06 y 07 aprobadas por la Resolución

fit,:¡t*a 
n" OZO-80-eF,ry7.15 y a las d¡sposiciones que regulan el Fondo para Pagos en Efectivo en la presente D¡rectiva.

Que, el artlculo 10'de la Resolución Directoral N' c/O1-2O11.EF77.$ por ta que se dictan disposiciones
complementarias a la Direct¡va de Tesorerfa aprobada por la R.D. N'002-2007-EF/77.15 y mod¡ficatorias, respecto del

i",. cierre de operaciones del año fiscal anterior, del gasto devengado y Girado y del uso de la Caja Chica, entre otros,

' estab¡ece que ¡a caja chica es un fondo en efectivo que puede ser constituido con recursos públicos de cualquier fuente: que financie el presupuesto institucional para ser destinado únicamente a gastos menores, que demanden su cancelaoon
,.. Inmedrata 0 que, por su finalidad y caracteristicas, no puedan ser debidamente programados.

Que, asimismo debe tenerse en cuenta que con Resolución de Gerencia Municipal N'087-202S-GM-[¡DCC, de
fecha 17 de febrero del 2025, se aprobó la "Directiva que regula la admin¡stración de los fondos de caja chica en la
[,4unicipalidad Distritalde Ceno Colorado", en la que se señala: '7.2. Apertura de la Caja Chica: Mediante Resolución de
la GAF se apertura la Caja Chica, con cargo al presupuesto institucional del año fscal v¡gente (...)";

Que, con Informe N' 00'1-2026-SGT-GAF-l\¡DCC, de fecha 05 de enero del 2026, la Sub Gerenc¡a de Tesoreria
so¡ic¡ta la apertura de Caja Chica para el periodo 2026, y recomienda como responsables a los siguientes servidores:

Titu¡ar :Magdalena Rudy ltusaca euentas¡, DNl.73691161
Suplente : Ju¡issa Anaty Chávez Arenas. DNl. 42205588

Que, estando a la normativa señalada y en uso de las atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización y
Funciones, y la D¡rectiva que regula la adm¡nistración de los fondos de caja chica en la l\¡un¡c¡palidad Distrital de Cená
Colorado
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ARTICUL0 PRll\4ERO. - APERTURAR la Caja Chica del año fiscal 2026, con el importe mensual ascendente a

S/3,500.00 soles (TRES lVlL QUINIENToS CON 00¡00 S0LES).

ARTICULO SEGUNDO, . DESIGNAR A IA SETV|dOTA MAGDALENA RUDY ITUSACA QUENTASI, CON DNI.

73691161, como TITULAR RESPONSABLE, y a la servidora JtJLISSA ANALY CHÁVEZ ARENAS, con DNI 42205588,

como SUPLENTE, ambas servidoras responsables del manejo del fondo frjo de Caja Chica para el año fiscal 2026 de la

Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

ARTiCUL0 TERCERO. - ENCARGAR a los seNidores designados en el art¡culo precedente, el conecto uso del'

fondo fijo de caja chica con sujeción a lo establecido en las normas de tesoreria y la "Direct¡va que regula la adm¡nistración

los fondos de caja chica en la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado", aprobada con Resolución de Gerencia

Municipal N' 087-2025-GM-MDCC,

ARTICUL0 CUARTO, - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Contabilidad, y la Sub Gerencia de Tesorería, velar

por el fel cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULo QUlNTo. - REMITIR copia de la presente resolución a la Of¡c¡a de Tecnologías de la lnformación,

para la publicación del presente Acto Resolutivo.

ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a los se¡vidores designados, asi como a las

Subgerencia de Tesorería y la Subgerencia de Contabilidad y Costos.

REGf srRESE. coMUNioursE. cú¡/PLASE y ARCHf VESE.
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